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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, siete (7o) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No.  2458 

 
PUNTO A TRATAR 

 

Se encuentra a Despacho Proceso EJECUTIVO siendo Demandante 
BANCOOMEVA y Demandada: SANDRA DANIELA CALVACHE GARCIA, a efecto 
de adelantar el trámite pertinente, en virtud a lo dispuesto en el numeral 2 del 
Artículo 317 del Código General del Proceso, respecto de la figura de Desistimiento 
Tácito solicitado por el abogado de la parte demandante JAVIER JESUS PEÑA 
SALAZAR.  
  

CONSIDERACIONES 
 
En escrito de junio 9 de 2.022 el apoderado de la entidad demandante JAVIER 
JESUS PEÑA SALAZAR, solicita se de aplicación al citado Artículo, 317, Numeral 2 
del C. G. P., levantar medidas cautelares ordenando expedición de los respectivos 
oficios.   

 
La judicatura considera pertinente hacer referencia al Artículo 317 numeral 2 del 
Código General del Proceso en tratándose de “Desistimiento Tácito”, vigente desde 
el 1º de octubre de 2.012, que a la letra reza: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos y en lo 
pertinente dice su numeral 2o: 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.(…). Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
 

Dicho articulado igual relaciona las reglas para declarar la Terminación por 
Desistimiento Tácito sin requerimiento previo, verificadas en cada caso concreto. 
 
En este orden, revisado el expediente, se tiene que el apoderado de la entidad 
demandante JAVIER JESUS PEÑASALZAR presentó actualización del crédito el 11 
de febrero de 2022 Fls 87, se corrió traslado y fue aprobada por auto No 969 del 16 
de marzo de este mismo año.  
 
Bajo estas circunstancias considera la judicatura improcedente dar aplicación al Art. 
317, Numeral 2 del C. G. P, no han transcurrido más de dos (2) años a partir de su 
última actuación, no cumpliéndose con la normatividad antes referida, en 
consecuencia se negara su petitorio y así se ordenará en la parte resolutiva de esta 
providencia. 
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Por lo expuesto, SE RESUELVE 
 
 
PRIMERO: NEGAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Continuar con el trámite del proceso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

                                         PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE  

 

 
.  
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